
 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 569 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1255364 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CARLOS ARIOL  

RINCON RINCON identificado(a) con C.C./Nit No.3069673, por valor de $ 91000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa ADB377 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 91000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de CARLOS ARIOL RINCON RINCON con 

C.C/NIT No. 3069673, por la suma de $ 91000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 570 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1047283 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN MIGUEL  

RODRIGUEZ ARBELAEZ identificado(a) con C.C./Nit No.94491335, por valor de $ 787000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CAP788 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 787000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JUAN MIGUEL RODRIGUEZ ARBELAEZ con 

C.C/NIT No. 94491335, por la suma de $ 787000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 571 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1047811 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad GLORIA ELENA  

URIBE VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No.42760370, por valor de $ 155000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa CGT012 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de GLORIA ELENA URIBE VASQUEZ con 

C.C/NIT No. 42760370, por la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 572 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1048088 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS EDUARDO  

GONZALEZ VANEGAS identificado(a) con C.C./Nit No.14227394, por valor de $ 169000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CGW893 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 169000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LUIS EDUARDO GONZALEZ VANEGAS con 

C.C/NIT No. 14227394, por la suma de $ 169000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 573 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1254651 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUDITH ELENA  

VELASCO PATINO identificado(a) con C.C./Nit No.37001052, por valor de $ 208000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHK459 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 208000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JUDITH ELENA VELASCO PATINO con 

C.C/NIT No. 37001052, por la suma de $ 208000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 
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D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 574 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1022607 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 

ORGANIZACION  SERVIMOS SA identificado(a) con C.C./Nit No.86000665759, por valor 

de $ 1531000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el 

impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FIN650 

Vigencia 2006 matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1531000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ORGANIZACION SERVIMOS SA con 

C.C/NIT No. 86000665759, por la suma de $ 1531000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 575 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1022933 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARTHA 

CECILIA  ARCINIEGAS ARGUELLO identificado(a) con C.C./Nit No.63319624, por valor de 

$ 25000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FSB984 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MARTHA CECILIA ARCINIEGAS 

ARGUELLO con C.C/NIT No. 63319624, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción 

por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 576 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1226261 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELISEO  DUQUE 

GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No.3319952, por valor de $ 39000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa FSC541 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ELISEO DUQUE GOMEZ con C.C/NIT No. 

3319952, por la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 577 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1023588 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MAURICIO  

MARIN CORREA identificado(a) con C.C./Nit No.79488326, por valor de $ 228000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa FTF087 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MAURICIO MARIN CORREA con C.C/NIT 

No. 79488326, por la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 578 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1024130 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RICARDO  

LANDINO LANDINEZ identificado(a) con C.C./Nit No.19309002, por valor de $ 218000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTK938 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de RICARDO LANDINO LANDINEZ con 

C.C/NIT No. 19309002, por la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 579 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1024885 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LINA JASSINE  

VERGARA SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No.52024252, por valor de $ 168000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTO716 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LINA JASSINE VERGARA SUAREZ con 

C.C/NIT No. 52024252, por la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 580 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1025053 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad YESID  

PARRADA TORRES identificado(a) con C.C./Nit No.11432461, por valor de $ 293000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTP460 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 293000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de YESID PARRADA TORRES con C.C/NIT No. 

11432461, por la suma de $ 293000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 581 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1025836 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 

EDUARDO  GARCIA VACA identificado(a) con C.C./Nit No.16614109, por valor de $ 

69000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FUF546 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JAIME EDUARDO GARCIA VACA con 

C.C/NIT No. 16614109, por la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 582 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1025993 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad WILSON  

OSORIO LONDONO identificado(a) con C.C./Nit No.11254912, por valor de $ 49000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GAB460 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 49000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de WILSON OSORIO LONDONO con C.C/NIT 

No. 11254912, por la suma de $ 49000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 583 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1026191 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDGAR  

SOLANO identificado(a) con C.C./Nit No.17164950, por valor de $ 57000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GCB620 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 57000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de EDGAR SOLANO con C.C/NIT No. 

17164950, por la suma de $ 57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 584 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1026326 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA DELIA  

RINCON identificado(a) con C.C./Nit No.20267602, por valor de $ 25000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GCC613 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ROSA DELIA RINCON con C.C/NIT No. 

20267602, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 585 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1027191 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JULIO ENRIQUE  

FLOREZ ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No.3093954, por valor de $ 25000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GCI737 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JULIO ENRIQUE FLOREZ ROMERO con 

C.C/NIT No. 3093954, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 586 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1027527 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MILTON  

CANTOR PARRAGA identificado(a) con C.C./Nit No.3178861, por valor de $ 73000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GDB611 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 73000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MILTON CANTOR PARRAGA con C.C/NIT 

No. 3178861, por la suma de $ 73000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 587 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1232859 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ MARY  

CONTRERAS ABELLA identificado(a) con C.C./Nit No.41416907, por valor de $ 25000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GDB973 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LUZ MARY CONTRERAS ABELLA con 

C.C/NIT No. 41416907, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 588 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1027595 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MAURICIO  

VELASCO HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No.19217633, por valor de $ 171000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GDC030 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 171000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MAURICIO VELASCO HERNANDEZ con 

C.C/NIT No. 19217633, por la suma de $ 171000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 589 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1027750 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad INVERSIONES 

EL PAJAR   identificado(a) con C.C./Nit No.60354488, por valor de $ 171000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GDD110 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 171000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de INVERSIONES EL PAJAR  con C.C/NIT No. 

60354488, por la suma de $ 171000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 590 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1028370 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDGAR 

EDUARDO  MOLINA CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No.13507769, por valor de 

$ 61000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GDG932 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 61000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de EDGAR EDUARDO MOLINA CALDERON 

con C.C/NIT No. 13507769, por la suma de $ 61000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 591 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1028773 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE VICENTE  

CUINEME VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No.11380524, por valor de $ 64000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GGA368 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 64000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE VICENTE CUINEME VASQUEZ con 

C.C/NIT No. 11380524, por la suma de $ 64000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 592 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1029007 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE DEL 

CARMEN  ESTUPINAN LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No.11378213, por valor de $ 

61000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GKE157 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 61000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE DEL CARMEN ESTUPINAN LOPEZ 

con C.C/NIT No. 11378213, por la suma de $ 61000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 593 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1029266 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SIXTO IGNACIO  

GARAY VALDERRAMA identificado(a) con C.C./Nit No.17015770, por valor de $ 69000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GLB168 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de SIXTO IGNACIO GARAY VALDERRAMA 

con C.C/NIT No. 17015770, por la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 594 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1029554 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROBERTO 

SIMON  VELEZ JARAMILLO identificado(a) con C.C./Nit No.10216269, por valor de $ 

187000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GLE794 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 187000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ROBERTO SIMON VELEZ JARAMILLO con 

C.C/NIT No. 10216269, por la suma de $ 187000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 595 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1236097 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad HERIBERTO  

SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No.15306413, por valor de $ 6000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GNF77 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de HERIBERTO SUAREZ con C.C/NIT No. 

15306413, por la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 596 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1030760 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CESAR 

AUGUSTO  RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No.11381236, por valor de $ 21000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GNH25 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 21000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ con C.C/NIT 

No. 11381236, por la suma de $ 21000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 597 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1030767 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN ENRIQUE  

MIRANDA REYES identificado(a) con C.C./Nit No.11382745, por valor de $ 6000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GNK22 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JUAN ENRIQUE MIRANDA REYES con 

C.C/NIT No. 11382745, por la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 598 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1030860 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CRUZ MARIA  

GODOY identificado(a) con C.C./Nit No.17094706, por valor de $ 25000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GOJ49 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de CRUZ MARIA GODOY con C.C/NIT No. 

17094706, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 599 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1030895 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS ALPIDIO  

OROZCO ARCILA identificado(a) con C.C./Nit No.3536500, por valor de $ 25000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GOO92 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LUIS ALPIDIO OROZCO ARCILA con 

C.C/NIT No. 3536500, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 600 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1030903 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIRO CESAR  

GOMEZ GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No.79285763, por valor de $ 25000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GOR77 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JAIRO CESAR GOMEZ GUTIERREZ con 

C.C/NIT No. 79285763, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 601 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1030996 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS ALFONSO  

VARGAS PATARROYO identificado(a) con C.C./Nit No.7300981, por valor de $ 69000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GPD942 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LUIS ALFONSO VARGAS PATARROYO con 

C.C/NIT No. 7300981, por la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 602 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1031065 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad PABLO EMILIO  

PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No.371827, por valor de $ 69000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GQJ589 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de PABLO EMILIO PRIETO con C.C/NIT No. 

371827, por la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 603 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1031256 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEASING 

COLMENA SA   identificado(a) con C.C./Nit No.8604015106, por valor de $ 315000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa GRB229 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 315000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LEASING COLMENA SA  con C.C/NIT No. 

8604015106, por la suma de $ 315000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 604 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1031565 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIRO ENRIQUE  

AGUILAR MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No.80385645, por valor de $ 69000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GUD852 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JAIRO ENRIQUE AGUILAR MARTINEZ con 

C.C/NIT No. 80385645, por la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 605 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1237110 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAVIER 

ALEJANDRO  PRIETO VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No.11349148, por valor de 

$ 66000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HAU24 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JAVIER ALEJANDRO PRIETO VELASQUEZ 

con C.C/NIT No. 11349148, por la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 606 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1238565 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FRANKLIN 

ROLANDO  ROMERO DUARTE identificado(a) con C.C./Nit No.11252161, por valor de $ 

80000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HKC807 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de FRANKLIN ROLANDO ROMERO DUARTE 

con C.C/NIT No. 11252161, por la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 607 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1032728 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE RICARDO  

SARMIENTO SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No.5550174, por valor de $ 388000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HQH901 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 388000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE RICARDO SARMIENTO SUAREZ con 

C.C/NIT No. 5550174, por la suma de $ 388000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 608 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1032993 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad HENRY DAVID  

CAJICA RONDON identificado(a) con C.C./Nit No.79718585, por valor de $ 186000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa HUL146 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de HENRY DAVID CAJICA RONDON con 

C.C/NIT No. 79718585, por la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 609 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1239492 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CECILIA  

SARMIENTO identificado(a) con C.C./Nit No.20099179, por valor de $ 53000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa IAF589 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 53000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de CECILIA SARMIENTO con C.C/NIT No. 

20099179, por la suma de $ 53000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 610 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1241470 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MIGUEL 

ANTONIO  CLAROS OCHOA identificado(a) con C.C./Nit No.5873138, por valor de $ 

25000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa JFQ17 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MIGUEL ANTONIO CLAROS OCHOA con 

C.C/NIT No. 5873138, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 611 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1241671 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN CARLOS  

SILVA CIFUENTES identificado(a) con C.C./Nit No.79745242, por valor de $ 28000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa JGM31 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 28000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JUAN CARLOS SILVA CIFUENTES con 

C.C/NIT No. 79745242, por la suma de $ 28000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 612 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1241755 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURELIANO  

DUQUE RONCANCIO identificado(a) con C.C./Nit No.82841, por valor de $ 29000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa JGZ52 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 29000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de AURELIANO DUQUE RONCANCIO con 

C.C/NIT No. 82841, por la suma de $ 29000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 

los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 613 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1242379 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALFONSO  

CALDAS MERINO identificado(a) con C.C./Nit No.2318521, por valor de $ 49000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa JSO324 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 49000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ALFONSO CALDAS MERINO con C.C/NIT 

No. 2318521, por la suma de $ 49000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 614 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1034860 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS ANTONIO  

CARRILLO CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No.11375331, por valor de $ 8000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa KCC02 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 8000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LUIS ANTONIO CARRILLO CASTELLANOS 

con C.C/NIT No. 11375331, por la suma de $ 8000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 615 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1034871 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELEAZAR  

MURIEL CORREA identificado(a) con C.C./Nit No.517269, por valor de $ 6000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa KCD88 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ELEAZAR MURIEL CORREA con C.C/NIT No. 

517269, por la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 

moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 

cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los 

artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la 

administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 

como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 616 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1034948 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUBERTO 

ENRIQUE  CARDENAS BAYONA identificado(a) con C.C./Nit No.11377034, por valor de $ 

6000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa KCO30 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de RUBERTO ENRIQUE CARDENAS BAYONA 

con C.C/NIT No. 11377034, por la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 617 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1244236 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad WILSON  

CASTRO HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No.79595628, por valor de $ 28000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa KFT69 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 28000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de WILSON CASTRO HERRERA con C.C/NIT 

No. 79595628, por la suma de $ 28000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 618 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1244847 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARIA OLIVA  

MORALES DE ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No.41365036, por valor de $ 33000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa LDC850 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 33000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MARIA OLIVA MORALES DE ARIAS con 

C.C/NIT No. 41365036, por la suma de $ 33000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 619 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1245774 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad HORACIO  

RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No.19114237, por valor de $ 25000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa LWH955 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de HORACIO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 

19114237, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 620 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1036565 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CRISTOBAL  

ROJAS SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No.19280088, por valor de $ 33000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa MCT792 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 33000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de CRISTOBAL ROJAS SUAREZ con C.C/NIT 

No. 19280088, por la suma de $ 33000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 621 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1036683 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOAQUIN 

ANTONIO  GARZON identificado(a) con C.C./Nit No.16310001, por valor de $ 25000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MLB974 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOAQUIN ANTONIO GARZON con C.C/NIT 

No. 16310001, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 622 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1038264 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS H  

PACHON SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No.11430482, por valor de $ 204000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MUK348 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LUIS H PACHON SANCHEZ con C.C/NIT 

No. 11430482, por la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 623 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1039477 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARTHA 

NUBIA  JARAMILLO MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No.24711065, por valor de $ 

25000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa OPA50A Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MARTHA NUBIA JARAMILLO MEJIA con 

C.C/NIT No. 24711065, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 624 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1040230 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MAURICIO  

MANCIPE LARA identificado(a) con C.C./Nit No.79304072, por valor de $ 6000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa QCB05 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MAURICIO MANCIPE LARA con C.C/NIT 

No. 79304072, por la suma de $ 6000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 625 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1040344 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EVANGELINA  

GARCIA MELO identificado(a) con C.C./Nit No.20147637, por valor de $ 290000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa QGH227 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 290000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de EVANGELINA GARCIA MELO con C.C/NIT 

No. 20147637, por la suma de $ 290000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 626 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1040716 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE RAUL  

BAUTISTA ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No.79693536, por valor de $ 174000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa QHW968 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE RAUL BAUTISTA ROMERO con 

C.C/NIT No. 79693536, por la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 627 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1040717 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE RAUL  

BAUTISTA ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No.79693536, por valor de $ 174000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa QHW969 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE RAUL BAUTISTA ROMERO con 

C.C/NIT No. 79693536, por la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 628 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1040776 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RAMIRO  

ORTEGA SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No.19168477, por valor de $ 176000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa QHX335 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 176000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de RAMIRO ORTEGA SUAREZ con C.C/NIT No. 

19168477, por la suma de $ 176000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 629 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1041114 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EMPOSER SA   

identificado(a) con C.C./Nit No.80005982, por valor de $ 144000 por el incumplimiento 

respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 

relación con el vehículo de placa RCH85A Vigencia 2006 matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de EMPOSER SA  con C.C/NIT No. 80005982, 

por la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 

moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 

cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los 

artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la 

administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 

como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 630 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1250547 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ARTURO  

VELASQUEZ VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No.79830486, por valor de $ 

106000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa RFK015 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 106000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ARTURO VELASQUEZ VELASQUEZ con 

C.C/NIT No. 79830486, por la suma de $ 106000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 631 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1252675 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad PABLO EMILIO  

BERNAL BARRAGAN identificado(a) con C.C./Nit No.3196100, por valor de $ 19000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa YNI94 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 19000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de PABLO EMILIO BERNAL BARRAGAN con 

C.C/NIT No. 3196100, por la suma de $ 19000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 632 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1252803 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JHON JAIRO  

GIRALDO CORTES identificado(a) con C.C./Nit No.79564094, por valor de $ 20000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa YPF42 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 20000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JHON JAIRO GIRALDO CORTES con 

C.C/NIT No. 79564094, por la suma de $ 20000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 633 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1042439 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CESAR 

AQUILEO  MU?OZ MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No.17050106, por valor de $ 

20000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa YPF75 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 20000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de CESAR AQUILEO MU?OZ MARTINEZ con 

C.C/NIT No. 17050106, por la suma de $ 20000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 634 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1042449 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MANUEL 

GUILLERMO  PALACIOS PARRA identificado(a) con C.C./Nit No.11427991, por valor de $ 

20000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa YPH03 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 20000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MANUEL GUILLERMO PALACIOS PARRA 

con C.C/NIT No. 11427991, por la suma de $ 20000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 635 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1042504 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MIGUEL 

EDILBERTO  PARRA VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No.79324011, por valor de $ 

22000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa YPP56 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 22000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MIGUEL EDILBERTO PARRA VARGAS con 

C.C/NIT No. 79324011, por la suma de $ 22000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 636 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1042520 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 

ELIZABETH  GONZALEZ LEON identificado(a) con C.C./Nit No.20351849, por valor de $ 

25000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa YPW11 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de DORA ELIZABETH GONZALEZ LEON con 

C.C/NIT No. 20351849, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 637 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1042532 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE SAUL  

DIAZ BELTRAN identificado(a) con C.C./Nit No.492875, por valor de $ 25000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa YPY87 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE SAUL DIAZ BELTRAN con C.C/NIT No. 

492875, por la suma de $ 25000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 638 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1042664 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SOL AMERICO  

LOZANO ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No.17291874, por valor de $ 12000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa YXY60A Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 12000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de SOL AMERICO LOZANO ARIAS con 

C.C/NIT No. 17291874, por la suma de $ 12000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 639 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1043429 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE ADOLFO  

BARRERA LONDOÐO identificado(a) con C.C./Nit No.71671567, por valor de $ 170000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZIF463 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 170000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE ADOLFO BARRERA LONDOÐO con 

C.C/NIT No. 71671567, por la suma de $ 170000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 640 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1044349 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ MARINA  

MUNOZ ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No.32397707, por valor de $ 313000 por 

el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZIM547 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 313000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de LUZ MARINA MUNOZ ALVAREZ con 

C.C/NIT No. 32397707, por la suma de $ 313000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 641 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1044487 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANDRES 

ALBERTO  MONTA?EZ identificado(a) con C.C./Nit No.13450269, por valor de $ 137000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZIN414 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de ANDRES ALBERTO MONTA?EZ con 

C.C/NIT No. 13450269, por la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 642 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045323 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MONICA 

EVERLINA  DIAZ FUERTE identificado(a) con C.C./Nit No.52326277, por valor de $ 

790000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZIT989 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 790000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de MONICA EVERLINA DIAZ FUERTE con 

C.C/NIT No. 52326277, por la suma de $ 790000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 643 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045414 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad TND 

ARROCERIA LA SABANA LTDA   identificado(a) con C.C./Nit No.800018616, por valor de 

$ 426000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZJQ021 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 426000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de TND ARROCERIA LA SABANA LTDA  con 

C.C/NIT No. 800018616, por la suma de $ 426000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 644 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045586 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CARMEN  

BECERRA identificado(a) con C.C./Nit No.63481661, por valor de $ 76000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa ZOA291 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 76000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de CARMEN BECERRA con C.C/NIT No. 

63481661, por la suma de $ 76000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 645 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045697 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad GILBERTO  

MORALES TORRES identificado(a) con C.C./Nit No.16242178, por valor de $ 99000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa ZOB231 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de GILBERTO MORALES TORRES con C.C/NIT 

No. 16242178, por la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 646 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045764 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad GUBEREX 

GRIMBERG E HIJOS Y CIA S EN C   identificado(a) con C.C./Nit No.800060960, por valor 

de $ 185000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el 

impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZOB798 

Vigencia 2006 matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de GUBEREX GRIMBERG E HIJOS Y CIA S EN 

C  con C.C/NIT No. 800060960, por la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 647 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045771 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE MANUEL  

LONDO?O JARAMILLO identificado(a) con C.C./Nit No.10456890, por valor de $ 165000 

por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre 

vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZOB831 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE MANUEL LONDO?O JARAMILLO con 

C.C/NIT No. 10456890, por la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 648 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045820 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN  ORJUELA 

CLAVIJO identificado(a) con C.C./Nit No.19267278, por valor de $ 161000 por el 

incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 

automotores, en relación con el vehículo de placa ZOC282 Vigencia 2006 matriculado en 

Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JUAN ORJUELA CLAVIJO con C.C/NIT No. 

19267278, por la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 

intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo 

dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 

incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el 

proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 649 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1045871 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 

ANTONIO  HERNANDEZ RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No.19397800, por valor 

de $ 48000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el 

impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZOC703 

Vigencia 2006 matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 48000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JUAN ANTONIO HERNANDEZ RAMIREZ 

con C.C/NIT No. 19397800, por la suma de $ 48000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 650 

(Junio 3 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1046030 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE ELISEO  

MERCHAN NERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No.17066076, por valor de $ 

225000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ZOE380 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de JOSE ELISEO MERCHAN NERNANDEZ con 

C.C/NIT No. 17066076, por la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1081 

(Septiembre 8 de 2016) 

 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Cundinamarca, en ejercicio de la competencia establecida en   el artículo 566 del 

Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 2014), 

artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º 

del Decreto No. 0145 del 15 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre 

vehículos, remitió a la Dirección de Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 

1270349 , de fecha 5/12/2011, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FABIO 

ANTONIO ROMERO SIERRA identificado(a) con C.C./Nit No.11331847, por valor de $ 

110000 por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHG019 Vigencia 2006 

matriculado en Cundinamarca. 

 

2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 110000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación. 

 

3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del 

Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el contribuyente, 

por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los 

artículos 566 y siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de 

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 

Departamento de Cundinamarca y a cargo de FABIO ANTONIO ROMERO SIERRA con 

C.C/NIT No. 11331847, por la suma de $ 110000 M/Cte. Más la sanción por 

extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 

correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto 

Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para 

hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de 

Rentas del Departamento. 

 

SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 

notificada la resolución, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales 

que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, concordante 

con el 831 del Estatuto Tributario. 

   

 

 



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2016531856 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO VIGENCIA 2006 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 

D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 

apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado para que 

comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 

término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante 

con el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
Proyectó: DEF
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


